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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Tnruestre ..................................... 90 peseta»
Sesoeotre ... '........................... 160 — .
Afio .......................... .. ............ 300 —

Ayuntamientos de la Provin-
r-a, año .............................. .

Las suscripciones se solicitarAn de la ¿IdmiAistració* 
Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 

rlncial).
t.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Depósito Legal: Z, núm 1 (1958)

Todos los pagos se verificarán en le , 
Adinón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Lo* númcios que se reclamen ddspués de transcurrióos 
vtiatro días desde su , publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comenta. 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 peseta*

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de papa 
los demás que se pidan.

, .mpoco tienen d^icho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en al oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. . .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
leí Hogar PignateUi.

PRECIOS n OS ANUNCIOS •
u a- ”—i o tracción wi cada anuncio e

il, declarado W VM*. insertado en el
6 pesetas. *

• 1 1 en el “Parte no oficial” devengarán a 
pesetas por línea o fracción. Conforme 

x la Timbre, cada recibo-matriz se reintegra** 
on el tir e móvil que le corresponda por cuantía, y 

otro de 3 pesetas de tasa provineial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerde con 
la entidad o particular que lo interese. e

Los anuncios obligados al pago «4lo se ineeTiard* 
orevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

BOLET I
¿1 N OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BQt,STÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde penfianecerá basta el recibo del siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsp.Iiili- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
•cmestre.1

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde eualeo día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

| do 1887.)

SECCION SEGUNDA

Núm. 2.000

DE bú- ZARA60ZÍ'

CAZA.— Circular

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he acordado autori
zar al señor Alcalde de Paracuellos 
do Jiloca para que, mediante la co
locación de cebos envenenados en las 
partidas denominadas “El Rato”, 
“Valdeherrer”, “Peñalengua” y “Ci- 
fuentes”, de dicho término municipal, 
proceda al exterminio de los anima
les dañinos .(guajas) allí existentes.

Lo que* se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 

, posibles desgracias. 1

Zaragoza, 20 de abril de 1959.

El Gobernador civil, , 

Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Ga n t a y a n í

■SECCION CUARTA

. Núm. 1.935 

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles 
• Pueble de Rodén

Contribución rústica de los años de 
1953 a 1957

0. Francisco Azorín Pío, Recaudador 
de C' i.tribucionit'S en la zona de 
Pina de Ebro;
Hago saber: Qu en el expediente 

que instruyo por d(hitos de la con- 
Tríbución de los años arriba expre
sa, os se ha C otado" con fecha 11 de 
abril de 1959 la siguiente:
“Ptcvidentiia. — Autorizada por la 

Tesorería di Hacienda con fecha 4 
c:--abril de 1959, conforme al artícu- 
;o 103 del Estatuto de Recaudación, 
la ' ubasta d< bieties inmuebles 
Jos deudores comprendidos en este, 
diligenciado, que . no han satisfecho 
U’ débitos, y cuyo embargo se rea

lizó por providencia de 3 de junio 
d( 1958, se acuerda la celebración 
de la misma el día 18 de mayo de 
1959, a las dieciséis horas,/en lá sala 
del Juzgado de paz, -á* base de postu

ras que cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos de subasta, 
acto que será presidido por el señor 
Juez de paz, y en el que se observa- , 
rán las proscripciones del art. 105 del 
precitado Estatuto”.

. Notifíquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios en su caso), y anúnciese al pú
blico en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial y bando de esta 
localidad.

Lo qué hago público por medio del 
presente para conocimiento de los 
que des.een tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento de 
Id que dispone el artículo 104 del 
precitado Estatuto.

hlombre de los deudores • 
fincas, situación y cabida

Prudencio Almenara Abadía: Un 
campo en el polígono 9, parcela 249, 
partida “Ajo”, de cabida 12 ár.eas y 
50 ccntiáreas, que linda: Por el Ñor- . 
t , con Gregorio Abadía Palu; por el 
Es'e, con acequia; por el Sur, con 
acequié y Cipriano Berges Miguel, 
y por .el Oeste, con camino La Roco
sa. Valor para la subasta, 1.805 pe
setas, .

i
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746 s o l e t in o f ic ia l

Nicclasá, Migue! Casancva: Un cam- 
. po ca el polígono 10, parcela 42, par

tida “Chorro”, de cabida 61 áreas y 
25 centiáreas, que linda: Por el Nor- 

, te, ccn senda del Chorro, y por el 
Este, Sur y Oeste, ccn Teresa Soro- 

«lla Callizo. Valor para la-subasta, pé- 
‘etas 1.390.

Gandiciones para lomar parte en la 
* subasta

1? Que los bienes trabados y a 
cuya "enajenación se ha de proceder' 
son los expresados en la anterior re
lación. .

2.- Que los deudores o sus causa- 
habiéntes, y los acree'dores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 
fincas, en cualquier momento ante
rior al de "a adjudicación, pagando 
el principal, recargos y demás gastos 
del procedí miento^

3.5 Que* los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4.- Qje será requisito' indispensa
ble paia tomar parte en la subasta' 
que los licitadores depositen previa
mente en la Mesa dé- la Presidencia 
el 5 por 100 dpi tipo de subasta de 
los bienes que 'intenten rematar. 

5? Que .es obligación del rematan
te entregar al Recaudador, en el acto 
0 dentro de los tres días siguientes, 
o1 precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

6.5 Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro público.

Rodén, 13 de abril de 1959.— El ' 
Recaudador, Francisco Azorin.— El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA

Núm. 2.013 ‘

Dirección General 
de Administración Local

Resolución p'^r la ‘que se visa modi- 
ficócíón en la plantilla del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza.

Dq conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de Funciona- I 
ríes de Administración Local, esta I

f

Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a les siguiente acuerdos en 
la plantilla del Excmo. Ayuntamiento 
do Zaiagtza. '

l.9 De creación de una plaza de 
.'cgtnero, clasificada en el Grupo de 
Servicios Especiales y sueldo base 
rnual do 13.750 pesetas.

2." D amortización cíe un^j plaza 
de mezo de limpieza cfel Matadero. 

Mad id, 1? de abril de 1959.— El 
Director general, José-Luis Morís.

Núm. 1,985 .

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD

Cea fecaa d hcy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:-
“Examinados el expedienté y p¡o- 

yectc referentes a la autorización'so
licitada por D, Joaquín Oria Sáinz, 
cr: su calidad d -Director Gerente de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So- 
ci.cdad .Anónima, para llevar a cabo 
el t-ndido de una linca de conduc
ción ce energía eléctrica para sumi-1 
nislio al pueblo de Rodén;

Resultando:
l.9 Que el peticionarlo solicitó en 

13 de marzo de 1957'la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública d imposición de servi- 

. dembre forzosa o\ paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
per la instalación; • ■

2;9 Que se ha constituido el depó- 
sitb del 1 por 100 del presupuesto 
de obras que afectah a terrenos de 
dominio público y se hq acreditado 
c! derecho a la energía de cuyo apró- 
vcchamíento se trata;

3.9 Que practicad^ la información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna ante, esta 
Jefatura ni ante las . Alcaldías de 
Fuentes de Ebro y 'Rodén, salvo una 
objeción de la Diputación Provincial, 
subsanaefa pMtefiiormente en infor
me emitido por dicha entidad;

4.9 Que han informado favorable
mente el expediente la. Delegación 
de Industria y el Ingeniero de esta Je-- 
fatura encargado de la confrontación 
del proyecte, preponiendo este últi
mo las condiciones en que, a su jui
cio, puede autorizarse la instalación;

5.9 Que la Abogacía del Estado, 
ccn fecha 2 de febrero del año en 
curse, emitió informe favorable del 
presente expediente," si bien hace la 
salvedad de que, de1 acuerdo con lo 
prescrito en el articulo 32 del Deere-' 
to ¿e 10 de octubre de 1958, corre§- 
pondí el establecimiento cíe las ser- 

vicumbrcs forzosas de paso de 
corriente eléctrica, y< por tanto la re- 
sclccicn c .1 presente expediente, al 
G b/rnador civil de la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo 
(i 1900, reguladora de las servidum
bres forzosas de paso de corriente 
eléctrica; su Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, la Ley de 20 de mayo 
di 1932 y el Decreto de, 10 de octu
bre de 1958;

Considerandc que el Decreto de 10 
de octubre de 1958 no puede derogar 
lo dispuesto,en ja Ley de 20 de mayo 
de 1932, po! ser esta última una dis
posición de, rango superior,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada con arreglo a las 
-igui; ntes condiciones: •

l.9 Se autoriza a Eléctricas Rc- 
uradas, de Zaragoza, Sociedad Anó
nima, para establecer ' una linea 
dt- conducción de energía eléc- 

; trica para suministro al pueblo de 
R dén, dírivüda de la ya existente, 
prepie dad de la Sociedad peticiona
ria, do la “Huerta de. Ginel-Fuentes 
de Ebro”. La tensión de la línea será 
d? 12.000 voltios y la potencia a 
transportar de 30 K. V. A. -

2.a Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en lás 
partes que afecten a vías de comúni- 
crción, s ntias, camines, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
del Estado, así como a las Hnea^ te- 
1. gráficas del mismo.
'3/ Se decreta para dichas insta

laciones la Servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lincas de la Compáñia Telefónica Na
cional de España, sobre lineas de otros 
concesionarios, sobre terrenos propie
dad de Diputaciones y Municipios y 
sobre las fincas dé dominio privado 
que resulten áfedtad^, en relación 
ccn las cuales se hubiera cumplido lo 
dispuesto en el articulo 13 del R(g’a- 
mento do instalaciones Eléctricas de 
27 de marzo de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

4?- .Las obras e inDtalacionés Se 
ajustarán al proyecto presentado, que 
ha s c ev íu g de base al expediente, fir- 
m^co en Zaragoza, II de febn ro de 
1957, por el Ingeniero industrial don 
i. é Mons rr.at Gil, y. teniendo siem- 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 74^

prq en cuenta lo dispuesto en las 
pie :nt<s "condiciones.

5? Las obras comenzarán en el 
'pía. o de un mes, a contar de la fe
cha én que se publique la presente 
concesión en ci “Boletín1 Oficial” de 
la provincia, y deberán quedar "ter- 
i linadas en el de ocho meses, a par
tir de la misma fecha.

6 .' Antes g . dar comienzo a las 
obras, el pí.ticionario acreditará te- ' 
ner constituido el depósito del 3 % 
d-J total impor e del presupuesto de 
(bras que afectan al deminio públi
co, cuya < uvolución se cf.éctnárá se
gún disp ¿k . el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919. -

7 .- Una vez terminadas las obras, 
el concesionario ¡o comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para prp- 
cedcr a su reconocimiento con asis- 
41 ocia dél mis)mo, levantándose las 
ccrresponcivnte actas, que suscribi
rán todo k’s asistentes, uno dc^uyos 
ejemplares se archivará en ei expe- 
dient. y el otro se entregará al con- 
c sicnario. , . .

8? L ) las referidas actas se con- 
sigha.á en forma ckra' y precisa si 
las insiaiacicncs se han ejecutado 
con aqegic a las condiciones de la 
concesión, especificándose, si asi no 
íu/ra, las variaciones introducidas ,y 
si és.tas son aceptables y puede, po,- 
tanto, autorizarse lá explotación.

9 .j En general, en los cruces con 
la cúrrctcrá, redes telegráficas y te
lefónicas, caminos y barrancos exis
tentes, se efectuará la instalación de" 
faddo qu. cumpla en todo las condi- 
cicni -■ que determina el 'articulo 39 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas y con las normas 
técnicas de 10 de julio d( 1948.

Igualmente, en los cruces "con las 
carreteras que puedan construirse en 
Id sucesivo,, aún cuando no estén in- . 
dfcadc; cñ les planes actuales, se ten
drá en cuenta lo prevenido en el ci- 

ztaeo articulo 39 y en las referidas 
■ normas tédnfcas, debiendo ser nor
males, si es p.siblc, y no pasando de' 
60" el ángulo de cruce, en Caso de 
ser oblicuo. La entidad concesionaria 
queda obligada a intioducir en ía li
nca cuantas mpcificaciones fueren ne
cesarias a este efecto, previa la re
dacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Ji fatura 
de Obras Púb'icas de ,esta provincia.

10^ En los cruces con Lineas de 
alta o baja tensión, lineas telegráfi
cas o telefónicas que puedan^ existir 
en su dia, se tcódrá en cuenta Ip pre
venido en el citado articulo 39, con 
las reglas quq para su aplicación se 

dictaron por la Real Orden de 27 de
abril de 1932. . '/

11/ La explotación de la instala
ción, ¿pide el pumo de vista de la 
seguridad pública y reguiaridad en 
el servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de indus- 
tíia de la provincia, con .arreglo a 
la legislación vigente, y en lo que a 
cada Organismo compete.

12/ No podrán depositar sobre ¡as 
vias de comunicación y sus cunetas, 
ni aún mcmenláneaménte, tierras, es
combros y materiales, ni objeto al- 
gu.ió, • x

13.- Les gastos que se originen 
coa motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y el re- 
comcimiento general al ser termi
nadas, serán de cuenta del concesio
nario, quien ios afltnará en la cuantía 
y foima que determinan las disposi- 
cii'ncs vigentes.

14.- Deberán practicares antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
articulo 34 del vigente Reglamenllo 
c? instalaciones Eléctricas, a menos 
qué se exime de. ellas por la Delega-, 
ción de Industria de. la provincia.

15/ Qu da obligada la entidad 
CüuLc-.icnazia, <. ui.Gi.uar las obras de 
uparación y conservación que necc- 
silm ■ las instalaciones ppira mante- 
neilás\en buen estado y en las debi
das condiciones de seguridad.

16/ La Sociedad concesionaria se
rá responsable de los accidentes que 
si produzcan por imprudencia, falta 

conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

17/ Si con motivo de las obras 
del Estece o modificaciones de las 
mismas que se puedan-ejecutar en lo 
Sucesivo hubiera que efectuar algún 
cruce con ellas o modificar de cual- 
quirr me Jo las instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la Socie
dad pDncesichaTta a et ciuar por su 
cuenta y eij forma reglamentaria di
chos cruces y modificaciones de las 
instalaciones.

18/ xLa Sociedad concesionaria d - 
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de esta provincia de las 
instalaciones de referencia,' a los 
eícetos de su inscripción en ,el Re
gistro de industria. .

19/ Regirán en esta concesión los 
pn ccpto^- que k sean aplicab'/s de 
la Ley general d-. Obras Públicas y 
su Reglamento; del Reglamento de 
policía y/Conservación de Carreteras" 
y Caminos Vecinales; la Ley dé 23 de 
marzo de 190Q y su Reglamento de 

27 de marzo de 1919, o las normas 
técnicas aprobadas por Orden minis
terial d. 10 de julio de 1948, y, ade- . 
más de-lcS proscripciones señaladas, 
las de los artículos 53 y siguientes de 
la Ley ce 7 de-octubre, de 1904, que 
no hayan sido derogadas por el Re- 
g amento de 27 d? marzo de 1919, asi 
temo tedas las de carácter general 
dictadas para las industrias de esta 
clase t que en lo sucesivo sé "dicten.

20/ Será obligación do la Socie
dad conce - icnaiia el exacto cumplí- . 
mienito de todo lo ordenado en la 
Ley det Contrato de Trabajo, Ley y 
Reglamento de Accidentes de Traba
jo, las referentes a seguridad social 
en general, las di la correspondiente 
Reglamentación, las de protección a 
la industria nacional y las que pue
dan dictarse en lo sucesivo sobre es
tas materias. . *

21/ Esta concesión se otorga" de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo dé precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, modificar lcs términos de la 
misma, suspenderla temporalmente o 
hapena cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin ¡imitación 
de tiempo para el use de tales modi- 
íicaciones o suspensiones.

22/ La Sociedad concesionaria es
tá obligada a presentar esta conce
sión en la Oficina liquidadora del 
Impuesto ce Dtrcchcs Reaks dentro " 
del plazo reglamentario.

23/ También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
i.in..gro de la concesión en la for
ma que determina la vigente Ley del ‘ 
Timbre, lo que deberá cumplimentar 
ai presentarla .en la referida oficina. 

■ 24/ Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
csia concesión, ceberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a 
esta Jefatura dentro del plazo esta
blecido para preséntaf la concesión 
en la expresada cficina.

25/ Esta concesión caducará por 
incumplimiento ci? algunas de' las 
p¡ ssntes condiciones o pbr cual
quiera de los m* tivos .excusados en 
ei a ¡culo 21 d: 1 vigente Reglamento 
ci Inh alaciones' Eléctricas, y llega
do el- caso -s? procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes”.

Lo que Sé hace pública para gen.- 
r.-.l ccnccimicnt'' y de les interesados, 
a quienes s- advierte qu , como prc- 
c p'úa el articv’o 16 del vigertfe Re- - 
g¡amento de Instalaciones Eléctricas 
y ¿ conformidad con lo dispuesto en
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el articulo 3.8 del Real Decreto de 
26 de abril de 1918 y las instruccio
nes d.e la Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso 
de alzada, ante el limo. Sr. Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción en este “Boletm Oficial”.

Zaragoza, 15 de abril de 1959. — 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.006 • .

* Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;

• Hago . saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núm. 54 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Felipe 
Royo Pérez, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Tres comodines chapeados en no- 
• gal, con marcos y lunas de cristal, 

completamente nuevos. Valorados en 
3.500 pesetas.

Los mencionados bienes se encuen
tran depositados bajo la custodia del 
deudor, con domicilio en Vieja Guar
dia, núm. 3, donde podrán ser exa
minados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 

. día 16 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los 
licitacores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura, o en la Caja Sucursal de 
Depósitos, el 10 por 100 de la tasa
ción. Se advierte que se hará adjudi
cación provisional de los bienes al 
mejor postor'si su licitación alcanza 
ei 50 porJOO de la tasación y depo
sita én el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación, concediéndose en tai 
caso derecho de' tanteo al Organismo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, José-Luis García.

‘ Núm. 2.007

. Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D.« Miguel Laborda Lacosta se 
ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Longares, de 19 de 
enero de 1959, declarando la jubila
ción voluntaria del recurrente en su 
profesión de Médico aí servicio de 
dicho Ayuntamiento, y señalando la 
pensión que en dicha situación le co
rresponde. ' ’

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 18 de abril de 1959.—El 
Secretario del Trttunal, José Oliván 
Escudero.—Visto bueno: El Presiden
te, Ginés Parra Jiménez.

SECCION SEXTA

Núm. 2.014

FUENTES DE ^BRO

Aprobados los pliegos de condicio
nes que han de regir la subasta para 
el aprovechamiento desde l.9 de ju
lio próximo al 29 d( febrero de 1960 
de 3.UC0 quintales métricos de albar- 
dín en los dos montes de utilidad pú
blica de eSt.e municipio, quedan ex
puestos al público e ) este Secretaria 
municipal por término de ocho días, 
en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 24 dui Reg am uto de Con 
tratación de 9 de enero de 1953.

El undécimo día hábil, a contar 
desde el siguiente, también hábil, al 
en que fine el plazo del trámite an
terior, se celebrará subasta, conjun
tamente para ambos montes, en esta 
Casa Consistorial, a lag once horas, 
admitiéndose licitaciones en Secreta
ría hasta las trece loras del dia,an
terior al de la apertura de plicas, 
ajustadas al modelo que al final se 
inserta y reintegradas cón timbre di 1 
Estado de 6 pesetas.

En caso de reclamación contra los 
pliegos de condiciones se fijará, una 
vez resuellas, nueva fecha para la. 
apertura de pliegos, la que se anun
ciará oportunamente. *

Tipo de subasta, en alza: 60.000 pe
setas. Precio indice, 25 por 100.

Garantía provisional, 1.800 pesetas. 
Definitiva, el 6 por 100 del importe 
del remate, " ' z

El condicionado general, a disposi
ción de los interesados, en Secretaría.

Esta subasta ha sido autorizada por 
el Distrito- Forestal.

Corno rámite previo a la obtención 
de la licencia de aprovechamiento, el 
adjudicatario ingresará el total im
porte en que lo remate.

El albardin qu.e so obtenga será 
p sade en la Báscula municipal, de- 
v ngando los derechos fijados en la 
Ordenanza fiscal.

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago del arbitrio sobre la riqueza 
provincial correspondiente al produc
to subastado.

Est. aprovechamiento se halla cla
sificado c imo del Grupo 3.° del artícu
lo 2.9 de la Orden ministerial de 31 

. de' diciembre de 1958, exigiéndose, ' 
por tanto, ccrlificado profesional de 
p: p; íceos; y únicamente en ausencia 
de licitadpres de tal clasificación po- 

' cirán c ocurrir los de otro tipo de 
certificado. '

Fuentes de Ebro, 20 de abril de 
1959.—El Alcalde,'Francisco Abadía.

Modelo de proposición

En el sobre que lo contenga se es
cribirá: “Preposición para tomar par
e cvi la subasta del aprovecl)apiiento 

en 1959-60 de 3.000 quintales métri
cos de híbardín en los montes de uti
lidad pública del Municipio de Fuen
tes de Ebro”.

L s pr posiciones se ajustarán al 
siguiente texto:
“D..... de ......  años de edad, 

natural de ....... provincia de    
con i sid ncia en ....... calle de    . 

• núm ¡o ...... . en representación de ... 
.... , lo cua-l acredita con    en 
posesión del certificado profesional 
de la clase  », número  , en re
ación de la subasta anunciada en el 
“Bohtin Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha .... en los mon- 
cií 'le tilidad pública de la perte

nencia c i ( Ayuntamiento de Fuentes 
de Ebü, ofrece la cantidad de   
pesetas.

A ios ef' ctos de ta adjudicación 
que pe a- hacérsele, hac. constar 
qu. pos e el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro ...... ■ de 'as relativas al mismo, 
cuyas características, en relación con 
la subasta de referencia, son las* si- 
guienfes: '

a.) Capacidad máxima de adquisi- • 
ción relativa a la hoja de compras 

.presentada: ...... .
b) Sáldo existente en la hoja de 

compras en el día der la Subasta: ......
(Fecha, y firma del licitador).

M.C.D. 2022



DE LA PROVíNCfrA DE ZARAGOZA 749*

Núm. 2.015 
P1N-A DE EBRD '

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 11 del actual, 
acordó celebrar dos subastas públi
cas para la adjudicación del aprove
chamiento de pastos de los montes 
propiedad del Municipio, relaciona
dos al final d.e este edicto, y apro
bar los oportunos pliegos de condi
ciones.

Se hace asi público en acatamiento 
a lo preceptuado en el artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, y en el 24 .del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que durante el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes.

Relación de los montes 
que se subastan

I. Sardillas
2. B arder a

Pina de Ebro, 17 de abril de 1959. 
£1 Alcalde, (ilegible).

SECCSON SEPT5MA

ADMINISTRACION DE JÜSÍÍCK

Núm. 2.009
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Vallé Aranda, Secretario de 
la Sala Audiencia Territorial 
de Zaragoza; •

Certifico: Que el encabezamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dic
tada por tsta Sala en ia apelación .de 
les autos a que luego se hará men
ción, copiados literalmente, dicen:

Sentencia número 74.— limos, se
ñores: Presidente, D. Francisco Con-, 
zález Inglada. Magistrados: D. Anto
nio Ruiz Sanromán y D. Pedro Re
vuelta y Gómez Platero.

En la -Inmortail Ciudad de Zarago
za a 10 de abril de 1959.— Vistos 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial los presentes autos de 

.juicio ordinario de menor cuantía, 
sobre declaración de dominio, rei- 

■ vindicación y otros extremos, promo- . 
vi dos en el Juzgado de primera ins
tancia número 2 de esta capital por 
la Sociedad Anónima “Aluminio y 
Aleaciones”, domiciliada en Madrid, 
contra D,3 María-Presentación Ciérco- 
k-s Sanz, mayor de edad, so lera, sus 
labores y vecina d.e esta capital, au

tos de que conoce esta Sala en virtud 

del recurso tic- apelación interpuesto 
contra la -sentencia recaída en los 
mismos en primera instancia por la 
parte actor a, a quien representa 
ante este tribunal el Procurador se- 
señer G nzaivo, dirigido por el Letra
do $r. Balduq. -, representando a la 
parte demancada y apelada D. Joa
quín López Español,

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia recurrida, dcs- 
estimatoria de ¡a 'demanda, y en su 
lugar, estimando éste, declaramos que 
la Sociedad demandante es propieta
ria del solar descrito en el hecho se
gundo de aquella, señalado como par
celas números 9 y 11 de la calle de 
Vulcano y también 9 y 11 de la de 
Neptuno, y en consecuencia condena
mos a la demandada a que restituya 
a la Sociedad demandante dicho solar 
o terreno con todas sus accesiones y 
derechos, ordenándose la cancelación 
de la inscripción motivada por la es
critura de compraventa que otorga
ron D. Juan Ci. icoles Gascón y doña 
Basilisa Sauz Sanz y D. José-Maria 
Alberto Ciércoles Sanz el 4 de octu
bre de l95C ante i Notario D. Jesús 
Blera Aisa, en Barcelona, declarando 
la nulidad de dicha inscripción e im- 
peniendo las costas de ambas instan
cias a la demandada.

Publiques- esta sentencia en el 
“Boletín Oficial” *06 la provincia y, 
a sü tk ipo, devuélvanse Jas actua- 
cionés originales al Juzgado de pro- 
ccckncia con testimonio de esta re- 
sclucipn, a; sus debidos efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se 11.vara Certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos....

F. González. — Antonio Ruiz. — 
Pedro Revue(ta. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo- 
Ictin Oficial', de la provincia para su 
publicación, al objeto de ¡o dispues
to en el Decreto de. 2 do mayo de 
1931, extiendo y firmo la presente cer
tificación en la Inmortal Ciudad de 
Zarcgoza’A x inde de abril de mil no- 
v cionti . cincuenta y nueve.— El Se
cretario, Ramón Valle.—Visto bueno: 
El Presidente, (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 2.010
. JUZGADO NUM. í

Ai.uiíición de requisitoria • •

El Juzgado de instrucción núme
ro 1 de los de Zaragoza deja sin 
efecto la requisitoria referente al 

procesado Félix Puertas Marco, en 
sumario número 76 de 1959, sobre 
estafa, por haber sido habido.

Zaragoza a veinte de abril de mil 
novecientos ci cuenta y nueve. — El 
Jaez de instrucción, Ignacio de Lecea 
y Ledesma.

Núm. 1.982 
JUZGADO NUM. 3X

D. Francisco-Aiberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de esta capital;
Por el presente hago^kaber: Que en 

este Juzgad., se siguen autos de ter
cería de dominio por el trámite de 
menor cuantía, instados por D. José 
Grau Bií. co, r pres: otado por el Pro
curador Sr. JusU, centra D. José Tré- 
muí Lozano, en situación de rebel
día, y contra otro, en cuyos autos 
se ha diciado sentencia, cuyos enca- 
bezamientp y parte di-positiva dicen:
“Semencia.—En la Inmortal Ciudad 

de zaiugezu a -i u ü marzo de 1959, 
El limo, S.. D. rrantisCO-Aibcrto Gu- 
tiéricz iviGrvno, Magistrado, Juez de 
piimera instancia uei Juagado nú
mero 3 ue ios ue ésta capital; habien
do visto les P-esuiue autos de juicio 
di lia curia uc duminio instado por 
D. José Grau, mayor ue edad, vecino 
de Casetas, representado por el Pro- 
cuiadcr Sr. Juste y dirigido por el 
Letrauo S*. Navarro Angueia, contra 
D. Ehas-Jcsús Izquiurdó Cestero, ma
yor di edau, industrial, de ésta ve
cindad, reprusaitad- por ci Procura
dor Sr. Romeo, diiigido por el Le
trado Sr. Bibian Fierro, y contra 
D. José fiémul Lozano, en situación 
dv rebeldía, y ...

Fallo. Que estimando la demanda 
dzc terceria interpuesta en nombre de 
D. Jesús Grau Blasco, debo declarar 
y declaro qu. los bienes expresados 
en el primer resultando de esta re
solución y hecho primero de la de
manda pertenecen en propiedad al 
referid» D. José Gráu Blasco, man 
dando s.t alce el embargo trabado 
sobre los mismos a instancia de don 
Elias-Jesús Izquierdo Cestero, tn jui
cio ejecutivo instado por él' contra 
el demandante tercerista y contra 
D. José Trémul Lozano.

Ccn imposición de costas a los de
mandados en esta" tercería, D. Elias- 
Jesús Izquierdo Cestero y D. José 
Trémul Lozano.

Cumplas en cuanto a este último 
10 previ nido . n el articulo 769 de (a 
Ley d Enjuicihmjento Civil.

■Asi per esta mi sentencia lo pro
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nuncio, mando y-firmo. — Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubri
cado).

Y dada la rebeldía e ignorado pa
radero del demandado D. José Tré- 
mul Lozano, a los efectos prevenidos 
en el artículo 769, en relación con 
el 283, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para que sirva de notifica
ción de la anterior resolución al re
ferido demandado se expide el pre
sente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciséis, de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez, Eran cisco-Alburto Gutiérrez Mo
reno.—El Seyotario, Juan Sauz.

Núm. 1.984
JUZGADO NUM. 3

D- Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

".Hago saber: Que para pago de las 
costas causadas en la causa de este 
Juzgado núm. 63 de 1955, sobre ase

sinato, contra Lamberlo Echevarría 
Latoire, se saca a la venta en publica 
subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por ICO de la tasación, 
la siguiente

Mitad indivisa de una casa de plan- 
• ta baja, con corral, señalada con el 
núm. 7 de la calle Pedro Porter, tér 
mino de Miralbueno, de esta ciudad, 
superficie total, 91’10 metros 'cuadra
dos, de ios cuales 42’02 los ocupa 

. la casa y el resto el corral, adqui
rida mediante escritura de 24 abril 
1954, en cuanto al terreno, por com
pra a D.a Basilisa Cabeza Martínez 
D Antonio Layús García y D. Manuel 
Layús Pellejero, y respecto a lo edi
ficado, por haberlo construido, te
niendo un valor su totalidad de 
37.700 pesetas.

Para qu,. tenga lugar dicha subas
ta se ha señalado el día 22 de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
haciéndose constar que para tomar 
parte en la misma deberán los licita- 
dores consignar el 10 por 100 de la 
tasación y presentar el documento de 
identidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y qué los autos están en Secretaria 
a disposición de las personas que 
deseen acudir a la subasta.

Zaragoza, 18 de abril de 1959.—El 
Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez Mo
reno.— El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 1.983
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

del Juzgado núm’ero 4 de la ciudad 
di? Zaragoza, en los autos que sobren 
quiebra del comerciante d.e esta pla
za D. Antonio Gimeno Lloréns se tra
mitan al núm. 26 de 1957, a instan
cia del acreedor D. Fidel Bueno 
Aparicio, que litiga por pobre, por 
pi ovidencia de fecha 10 del actual 
ha dispuesto convocar a Junta de 
Acreedores para proceder al nombra
miento de Síndicos, para lo que ha 
señalado el día 26 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, y 
que los acreedores que a continua
ción se relacionan, por su ignorado 
domicilio,' sean citados por edictos, 
debiendo hacer su presentación en la 
forma prevista en el articulo 1.200 
de la Ley de Enjuiciamiento-Civil.

. Acreedores que se citan

D. Manuel Alós, d.e Barcelona. 
Buil, S. A., de Barcelona. ' 
Comercial Masport, de. Barcelona. 
Glucosa y Derivados, S. A., de Bar

celona. । ' 
Metalollset, de Barcelona. 
Turu, S. A., de Tarrasa. 
Martin Lloverás, de Tarrasa.
Y para que sirvá de citación a los 

señores acreedores antes relaciona
dos, expido la presente en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a quinefe de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nuev .—El Secretario accidental, José 
Esteve. « ,.. .

Núm. 2.004
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Zara
goza; • . '
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 86 de 1959 se tramita 
expediente de dominio, para reanu
dación del tracto sucesivo de las fin
cas que luego se describen, a instan
cia de D. José Escoba Sancho y de 
D. Juan-José Bosque Giménez, mayo
res de edad, casados y de esta vecin
dad, representados por el Procurado 
señor Sanagustin Morales.

. Las fincas son las siguientes:
De D. José Escosa Sancho:
1. Campo regadío en término mu

nicipal de Zaragoza y su partida 
“Llano de la Cartuja”, con un cuer
po de edificio que comprende dos 
casas, señaladas con los números 58 

y 59, de planta baja y piso, de su- 
ptfcie unos 200 metros cuadrados, c n 
^Jmacén, cocheras y graneros. Todo 
junto tiene una cabida de 2 hectá
reas 24 áreas 94 centiáreas; que con
fronta: Al Norte,' finca de Antonio 
Marcuello y porción restante de fin
ca matriz, que se adjudicará á Ma
nuela Escosa Sancho; Sur, camino del 
Medio y contracanal di El Burgo; Este 
camino, y Oeste, con la indicada^por
ción que se adjudicará a Manuela Es- 
cosa Sancho, con el camino de la 
Tratanta y riego de Tubias. Esta 
finca tiene, cbn la porción que se ad
judica Manuela Escosa Sancho, el de
recho" a usar del aljibe que se halla 
enclavado dentro de la totalidad de 
la .finca y el acceso a éste y a la 
casa por la faja de terreno, de 8 me
tros de anchura, establecido a partir 
del camino.

Es una porción dividida- del si
guiente:

Campo regadío silo én térinino de 
esta ciudad, partida “Llano de la 
Cartuja”, con una caseta que en rea
lidad forma un edificio con tres vi
viendas de planta baja y piso, ihdé- 
pendientes entre sí, señaladas con 
los números 58, 59 y 60, correspon
dientes pl número 118 antiguo y al 
57 anterior, con una superficie apro
ximada cada vivienda, con almacén, 
cocheras y graneros, de cien metros 
cuadrados, en total 300 metros cua
drados; próximo a estas viviendas 
hay un aljibe para el uso común efe 
las 'mismas, y el acceso a éstas y al- 
aljibe se realiza por una faja de te
rreno de unos 8 metros de anchura 
a partir del camino de CüUada a la 
finca. Ocupa todo en junto una su
perficie de ocho cahices y medio de 
ti.erra, equivalentes a* 4 hectáreas 
5 áreas, y 25 áreas 15 centiáreas, se
gún, medición recientemente practi
cada. Linda actualmente: Al Norte, 
con finca de esta herencia, que se ad
judicará a D.a Manuela Escosa San
cho y otra propiedad de D. Pablo 
Cascifán; al Sur, con el camino de 
Mediodía y contracanal de El Burgo; 

'ai Este, con camino y finca de Anto
nio Marcuello, y al Oeste, con cami
no de la Tratanta y viuda de Sanjoa- 
quin. Sus linderos antiguos eran: 
Este, con viña de herederos de Ven
tura Lafarga y campos de María 
Campi y Agustín Julián Salueña; al 

• Oeste, con campos de Juán Gimeno 
Hieras y viuda de Gregorio Sanjoa- 
quin; Norto, con otro de Santiago 
Gayán, y Sur, cdn el contracanal de 
El Burgo. , ’

Inscrita esta finca cu el tomo 296, 
libro 71 de Afueras de Zaragoza, fo
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lio 97 vuelto, finca número 3.148, 
inscripción 2?, y

2. Viña regadlo en término de Za
ragoza y su partida “Llano dé la 
Cartuja”, de1 seis cuartales, equiva
lentes a 14 áreas y 30 ccntiáreas, se
gún el titulo, y de 16 ár.eas 80 cen- 
tiáreás, según medición reciente, y 
linda actualmente: Al Noíte, con rie
go de Tubias; al Sur, con riego del 
Coatí acanal; al Est.e, con dicho rie
go de Tubias y el mencionado del 
Contracanal,-'y al Oeste, con finca de 
la viuda de Sanjoaquin. Sus linderos 
antiguos eran: Al Norte, con camino 
de herederos; al Sur, con .el Contra
canal; al Este, con camino de here
deros, y al Oeste, con viña de la viu
da de Gregorio Sanjoaquin.

Inscrita en .el tomo 296, libro 71 
de Afueras de Zaragoza, folio 100 
vuelto, finca número 3.149, inscrip
ción 2.-.
• Titulp: Le fueron adjudicadlas en 
la esc.itura de aceptación de heren
cia de sus padres, D. José Escosa He
rrero y D.- Pascuala Sancho Hernán
dez, y consiguiente partición y 
adjudicación, según todo ello resulta 
d( la escritura autorizada por el No
tario de esta ciudad D. Santiago Na
varro Berdún él 11 d.e noviembre de 
1957, acompañándose tomo dccumen- 
tp número 3 de la copia parcial co
rrespondiente.

Que D.- Máñuela Escosa Sancho, es
posa del otro solicitante, D. Juan-José 
Bosque Giménez; e*s dueña de la si
guiente finca:

Campo regadlo en término munici
pal dé Zaragoza y su partida “Lla
no cíe la Cartuja”, con un cuerpo de 
edificio de unes 100 metros cuadra
dos, que comprende una casa de plan-; 
ta baja y piso señalada con el nú
mero 60, c^n sus almacenes, cocheras 
y graneros. Todo junto tiene una ca
bida de 2 hectáreas 3 ár.eas 21 cen- 
tiáreas, lindante: Al Norte, con fmcá 
de D.- Manuela Escosa y otra de Pa
ble Casorrán; al Sur, con restante 
porción de finca matriz adjudicada 
a D. José Eticosa Sancho; al Este, 
cón camino y fince de, Antonio Mar- 
cuello, y al Oeste, con camino de la 
Tratanta y viuda de Sanjoaquin. Esta 
finca tiene en la porción restante 
que se adjudica a D. José Escosa San
cho, el derecho común a usar el al
jibe qut se halla enclavado dentro 
do la totalidad de la finca matriz, y 
al accesp a éste y a la casa por la 
faja de terreno, de 8 metros de an
chura, establecido a partir del ca
mino.

Esta finca procede de la misma 

matriz que la descrita con el núme
ro 1 en las propias de D. José Esco
sa Sancho.

Dicha finca de procedencia está 
inscrita en el tomo 296, libro 71* de 
Afueras, folio 97 vuelto, finca núme
ro 3.148, inscripción 2.3.

Titulo: Le fué adjudicada en escri
tura de aceptación dé herencia de 
sus padres, D. José Escosa Herrero y 
D - Pascuala Sancho Hernández, y 
consiguiente partición y adjudicación 
autorizada por el Notario de esta 
ciudad D.'* Santiago Navarro Berdún 
el 11 de noviembre de 1957.

Las fincas descritas no se hallan 
gravadas con carga real alguna.

Per ,ol presente se cita a las perso
nas de quienes procedan los bienes 
descritos, o a sus causahabientes, y 
s:.1 ccnvcca a las personas ignoradas 
a qui nes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que, den
tro de lcs diez días siguientes, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado .en la Inmortal Ciudad "de Za
ragoza a seis de abril de mil nove- 
cien tes cincuenta y nueve.—El Juez, 
José de Luna Gu rrero.—El Secreta
rio, Vicente Herce. ?

Núm. 1.959

LA ALMUNIA DE DONA GODINA , 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en resolución dic
tada con esta fecha en sumario se
guido ante este Juzgado al número 
36 de 1959, sobre robo, tiene acor
dado" llamar por medio del presente 
a! autor o autores del robo de trein
ta y tres -reses lanares, cometido el 
pasado día 12 de los corrientes en la 
localidad de Figueruelas, en el corral 
del domicilio de Juan Sinués Vicén, 
a fin de que comparezcan dentro del 
término de los difz dias siguientes 
a la publicación d(^l presente ante 
este Juzgado de instrucción de 1^. 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
al objeto de recibirles declaración, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso los parará el perjuicio a que hu- 
biuc lugar en derecho.

Dado en La Almunia, quince de 
abril de mil novt cientos cincuenta y 
nueve.-—El Juez de instrucción, (ile
gible.-El Secretario, (ilegible).

| • ----- -— . . ,

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.003

JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez titular del Juzgado núme
ro 1 de los de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición, seguido en .esk- Juzgado 
bajo el número 161 dé 1959 a ins
tancia de Inmobiliaria Avenida Calvo 
Sotelo, número 11, S. A., representa
da por e 1 Procurador Sr. Sanagus- 
tin Morales, contra los herederos des- 
conccidos de D.? Emilia Viiadegut 
Cortés y otros, se ha dictado la pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice así:

“Providencia.— Juez, Sr Sancho.— 
Juzgado municipal número 1 de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de abril de 1959.—Por presentada la 
anterior demanda y documentos que 
a la misma se ■ acompañan, con sus 
copias, y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 38 del Decr.eto de 21 de 
noviembre de 1952, confiérase trasla
do de dicha demanda al demandado, 
con entrega de las copias acompaña
das, para que" en el improrrogable 
plazo de seis días la conteste en la 
forma y con los requisitos estableci
dos en los artículos 40 y 41 del -men
cionado Decreto, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica dentro del 
término- se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parara el juicio a que 
haya lugar.*

Emplácese a .los herederos descono- ■ 
cidos mediante edictos, al amparo 
del articulo 39 del Decreto de 21 de 
noviembre deJ 1952, concediéndoles 
el’ plazo de seis dias improrrogables 
para comparecer, en cuyo caso se les 
considerarán tres días*para contestar 
a la demanda contra ellos interpués- 
ta, entregándoles las copias de la 
demanda y documentos al notificarles 
la providencia en que se les tenga, 
por personados.

Asi lo acuerda y firma el Sr. Juez 
municipal expresado, de que doy fe. 
Francisco Sancho.—José-Luis Santos”. 
(Rubricados).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez municipal, Francisco de Asís 
Sancho Rebullida.—El Secretario, Jo- 
sé-Luis Santos. •
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JUZGADOS COM. ACALES

■ Núm. 2.008 .
TAUSTE

D. Gregorio Bermúdez Usán, Secre
tario del Juzgado comarcal de la 
villa de Tauste;

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
que se tramita en este Juzgado co
marcal bajo el número 32 de 1959, 
centra el orden público, y que se si
gue al denunciado Gabriel Azuara 
García, a) “Forrobota”, hoy en igno
rado paradero, se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente:
“Sentencia.— En la villa de Tauste 

a 18 de abril de 1959.—El señor don 
Angel Jaén Huarte, Juez comarcal de 
esta villa y su demarcación, habiendo 
visto .el precedcnt juicio dé faltas 
seguido en esto Juzgado entre par
tes: de la una el Ministerio fiscal, 
como representante dé la acción pú
blica, que lo es en el presente caso 
D. Mariano Marco Carrascón*; denun
ciante, Manuel Fabré Cardona, sere
no municipal, y como denunciado 
Gabriel Azuara García, a) “Forrobo- 
ta”, de 26 años de edad, sin profe- 

•slón, hijo de Eugenio y de Emilia, 
por faltas contra el orden público, y

Fal|o: Que debo condonar y conde
no a Gabriel Azuara García, a) “Fo
rrobota”, como autor responsable de 
la falta prevista y penada en el ar
ticulo 570 del Código Penal en su 
párrafo 3.9, a la pena principal de 
multa de 200 pesetas, reprensión pri
vada y a los gastos que se han ori
ginado en el presentí' juicio.

Asi fx)r esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo prenuncio, mando y firmo. 
El jüez comarcal, Angel Jaén”. (Ru
bricado). '

La .referida sentencia fué leída y 
publicada en el di a de su fecha por 
el señor Juez, que la dictó . estando 

.celebrando audiencia pública.
Y para que si.rva de notificación en 

“ forma al denunciado, hoy condena
do, Gabriel Azuara García, a) “Forro- 
bota”, mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, ex
pido, firmo y sello con el de este 
Juzgado, en Tauste a dieciocho dé 
abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario, Gregorio Ber- 

múdez Usán.

. REQUISITORIAS

Bujo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo <iu^ se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, ) 
ante el Juez o Tribunal que se señala 1 
se les rita, llama o emplaza, encargan ■ 
dose a todas las Autoridades y Agenfet 1 
de la Policía judicial procedan a lí 
busca, captura y conducción de aqué- 1 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
luez o Tribunal, -on arreglo a los ar
tículos 512 y 383 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.011

DE PEDRO PEREZ (JOsé-Luis), hijo 
do Marcelino y de Consuelo, natural 
de Zaragoza, de 22 años de edad, de 
profesión auxiliar administrativo, sol
tero, sabe leer y 'scribir, se ausen
tó de esta localidad - n septiembre- de 
1958, se encuentra en Venezuela, su
jeto a expediente por haber faltado 
a concentración en la Caja de Reclu
ta número 42, qu- dispone la Orden 
circular de 21 de noviembre de 1958 
(“Diario Oficial” número 266), com- . 
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez instructor, Capitán "de 
Infantería, D. Basilio Tomás Saz, con 
destino en la citada Caja de Recluta.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.013

Comunidad de Regantes 

del Término de Candevania, de Zuera

Convocatoria -

Por el presente-se convoca a los 
señores partícipes de la expresada Co
munidad al Capitulo general ordina
rio que Sí celebrará en i 1 salón de 
actos de la Hermandad de Labradores 
el próximo domingo día 13 de mayo, 
a lag cuatro de la tarde en primera 
convocatoria y ax las cinco de 1§ 
misma tarde en segunda, bajo el si
guiente

Orden del di a

l .fr Lectura del acta del Capitulo 
anterior. •

2 .9 Lectura de la Memoria 'de ac
tividades del Sindicato y proy’ cto de 
presupuesto para el ejercicio de 1959 
y 196Q.

a9 Ruegcs y preguntas.

Lo que se hac.e público para gene
ral conocimiento.

Zuera, 16 de abril de 1959.— El 
Presidente, José-Manuel de Arias.

Núm. 1.998 •
Región Aérea Pirenaica

SERVICIO DE INTENDENCIA

El día 4 del próximo mes de mayo, 
a las doce horas, tendrá lugar en él 
Parque de Intendencia de la Región 
Aérea Pirenaica (sito en Calvo Sote
lo, núm. 4, entresuelo), subasta para 
la enajenación do prendas de cal
zado y efectos de cuero, por un im
porte de 26.300 pesetas. Estos efec
tos se hallan depositados en los Al
macenes de este Parque Regional 
(Zona de Parques y Talleres, Sanjur- 
jo). .

La documentación correspondiente 
a la misma podrá ser ^examinada en 
sus oficinas todos l05 días labora
bles, de once a trece horas.

El importe de los anuncios será 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 16 de abril de 1959.—El 
Secretario de la Junta, Manuel Muri- 
Ilo Cerezuela.

• Núm. 1.999

JUNTA REGIONAL DE ADQUISICIONES

El día 14 de mayo de 1959, a las 
once horas, en. el local de la Junta 
df Adquisiciones (Calvo Sotelo, nú
mero 4, l.9 izquierda), se ^celebrará 
subasta para la contratación del su
ministro de combustible para guar
dias para atender las necesidades de 
esta Región Aérea durante el presen
ta año de 1959, por un importe má
ximo total de 102.648’87 pesetas.

L.a documentación correspondiente 
podrá examinarse en las oficinas de 
la citada Junta, en el Parque de In
tendencia d.el Aire de Zaragoza y en 
los Depósitos de Barcelona, Logroño 
y Rcus.

El importe de los anuncios será de 
cuenta dél adjudicatario. .

Zaragoza, 14 de abril de 1959.—El 
Secretario, Víctor Al.ejaldre.
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